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D É Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D É O F I C I O . 

Concluye la relación de fincas nacionales inser ía en el Bole~ 
t i n anterior. 

D e la cofradía del Sto. Cristo Me la buena muerte de Zuera. 
19. O i r o si(o en los té iminos de Zaera en la r s cu í j a , 

de un cahiz /y cuartales ( ie r ra , confronta con camino de 
herederos por dos iuüos , y un trozo por el rio Gallego; 
no tiene carga, ni está arrendado, pero los peritos le han 
graduado la renta de 40 rs. , capitalizado en ¡ 2 0 0 rs. y t a 
sado en 1366 rs. que es & c . 

D e l cabildo de la c iudad de larazona. 
Nota. De las fincas qiie siguen se celebrará o t rá 

subasta en el mismo dfca y hora en la ciudad de Tarazona 
como cabeza de partido que es de los pueblos donde r»^ 
dicaa. 

E n quiebra de D Romualdo A n d r é s . 
Núin. 4-S de la relación. 

40. Una casa sita en oícha ciudad de TáraZoná y su 
calle de la Peñuela baja rium. / o , confroma con stí calle 
de la Peñoela- aita^ consta de 91 varas de sitio1 propio no 
tiene carga, está arrendada en J20 rs. vn. y vence su a r 
riendo en / i de Noviembre p r ó x i m o , tasada en 5872 rs¿ 
v n . , capitalizada en f i o ó rs. vn,..^oé es & c . 

Wtüi'f / 8 / 6 d é la relación. 
2 1 . En i d . otra cosa sita en id . eri la puerta del A g u i 

la núm. 73 toda ruinosa considerada sn;o como sirio cons
ta de 99 varas de terreno, no tiene carga ni se le ha gra
duado rema fiicma por Ja razón espresada, tasada en 483 
rs. vn. que es & c , 

N.'fw, 425 de la relación. 
22. I d . Otra éh id . calle de la Laguna número 3 cons

ta de 240 varas de s i t i o , no tiene carga: está arretidada 
en 213 rs. vn. , y vence $11 á f r i enda en 29 de Abr i l de 
1844, tasada en 4S20 rs. y capitalizada en ^.9^0 rs. vn¿ 
que es & c . 

tsiim. de la relación. 
23. I d . otra , , talle tk-l B-tujo ó s l e t e obispos n ú m e r o 

^cons t a de l&o varis de ' i á o ; no tiene caiga está a r 
renda ••• en j ó o rs. vn. y vence su a r r i endó ert 29 de A b r i l 
de 184^, tasada en ¿ ^ i S ' r s . y capitalizada en 5 8 j o rs. v n . 
que es & á i 

Istün 4^% de la relación. 
24. I i. otra eq i d . calle de los siete obispos n ú m e r o 

23 , consti de 250 varas cuadradas de s i t i o ; no tiene car
ga s está a'rendada en 240 rs. Vn. y fina su arriendo en 
/5 de N o v d - m h r é p óxiiir.»,- tasada en 4850 rs. vn. , y 
capitalizada en 5400' rs. Vn. q u / es & c . 

'Núm. ^48 de l a relación. 
25. I d . otra calle de M iynate nu ñe ro 6 tiene r 28 va

ras cuadradas de s i t io í no tiene carga, está arrendada en 
2 í o rs. vn, y vence su arriendo en 19 de Noviembre p r ó 
ximo , tvada en 4 ^ 2 rs. y capitalizada en 4550 ts. v n . , 
que es &c. 

Núm. 492 de Le relación. 
26. I d . otra en i d . calle de San Juart nüm. _p consta 

de 5^ varas cuadradas de sitio sin c ie lo , no tiene caraa> 
está arrendada en ¡ 5 0 rs. vn. 20 mrs. vn. $ y vence su 
arriendo en 21 de Jul io p ó x i m d ; tasada en 2726 rs. y 
capitalizada en 3J88 rs. S mrs. vn. que es & c . 

Ntínt . 4yc) dé la relación. 
27. I d . otra en id . calle de las Oyas número ¡ 4 cons

ta de 1/o varas cuadradas de s i t io ; 110 tiene carga, está 
arrendada en 240 rs. y vence su arriendo en 19 de Junio 
p r ó j i m o , tasada en 5228 rs. vn . y capitalizada en 5-400 
rs. vn . que es & c . 

Núni . dé Id reldcipri. 
28. I d . otra en id . en la calle Larga número 19 c o n 

fronta con la V i rgen de MdricayO coasta de j í varas cua
dradas de sitio p r o p i o ; no tiene carga, e-.tj ..-jr renda Ja 
en ¡40 rs. vn . y Vence su arriendo en i<í de Junio p i ó -
x i m o ; capitalizada en 31501 r s . vn . y tasada en 3397 rs, 
vn. que es & c . 

Núni . 456 dé Id relación. 
29. I d . otra en i d . calle de la Bendición n ú m e r o 4 $ , 

confronta con otra de D . Antonio Sagaseta j tiene 80 va 
ras cuadradas de s i t io ; no tiene carga; esta arrendada e.il 
£00 rs. y vence su arriendo en 25 de A b r i l de ;844, ca
pitalizada en ^ foo rs. , y tasada en 4922 rs. vn. que es & c . 

Nitm- 453 rií la relación. 
30. I d . otra en i d . i d . número 12, confronta con cor

ral de puesta, tiene 45 varas de s i t io : no tiene cargo, está 
arrendada en 240 rs. y lina su arriendo en 1. 0 d.e N o 
viembre p r ó x i m o , capitalizada en j . 4 0 0 ts. y tasada en 
63 2S rs. vn. que es & c . 

N / w l 477 de la relación. 
¿ 1 . I d . otra en i d . en la calle de la cuesta de la Mer 

ced sin número y contigua á la del número 3 7 , consta 
de 5 Í varas cuadradas en la planta ba.j,a y 63 en las de-
ínas ; no tiene carga, está arrendada en 180 rs. v n . y ven
ce su arriendo en 26 de Junio p ráx i tno s tasada en 4050 
rs¿ y capitalizada en igual eanitidad qu,e es & c . 

f l ú m . 4^2 d é l a relación.. 
¿ i , I d . otra en id . calle de la Ci l la i)úin. 7, c o n 

fronta con la calle de la Penuela, consta de 88 varas .d« 
s i t io : no tiene carga, está arrendada en 240 rs. y fina su 
arriendo en 15 de M a y o de 18^4 , tasada en 4308 rs. y 
capitalizada en 5400 rs. »n, que es & c . 

Nota í de las 8 fincas que siguen se ce lebrará otra igual 
Subasta en el mismo dia y hora en la ciudad de Borja co
tilo cabeza de partido que es de los pueblos donde r a 
dican, teniéndose entendido q!je sus pagos se verificarán 
en dinero metál ico en 20 plazos; f\ I . Q en el aero del 
otorgamiento de la escritura de venta y los l_p restantes 
de año cada uno con arreglo al a r t ícu lo ( / de la ley de 
» de Setiembre de 1 8 ^ 1 , por ser fincas de rognot cuant ía . 



D e l cnhiUo de la c iudad de Eorja . 
Niím. 122 de h relación. 

^3 . I d . otra en Borja entle de ia Portaza ó cuartel 
confronta con casa de heredero de J u í t o del R í o y otra 
de M a ñ a n o Berna l , consta de 63 varas cuadradas de s i 
t io ; óo tiene carga t i t i arrendada en m rs. 3 2 m r s . y 
fina su arriendo en 24 de Diciembre de 1843: tasada en 
3025 rs., y capitalizada en 2351 rs. (fiurs. vn. que es & c . 

HÜm*. 132 dé la relación. 
34. I d . otra en i d , calle de S., B a r t o l o m é , confronta 

coi) casa de J o a q u í n Domínguez y Fé l ix Bal leste conua 
de 8'. varas cuadradas de s i t i o ; no tiene carga, está ar
rendada en j o t rs. 6 mrs. vn. y vence sü arriendo en 
aó" de Junio p r ó x i m o ; tasada en tílSjO rs. v n . , y capita
lizada en (Ty/dTrs. i ¡ nlrs. vn, que es & c . 

N i t m . 153 de la relación. 
35, I d . otra en i d . calle del Cinto confronta con casa 

llamada la Aula y corral de herederos de D . Hernando 
G i l consta de 1^4 varas cuadradas de sitio propio : no 
tiene carga, esta arrendada en 357 rs. 22 tnrs. vn. y fina 
«u arriendo en 1 2 de Diciembre de este a ñ o ; tasada en 
7637 rs. vn . y capitalizada en 80^7 rs. 2 m r s . v n . q u e e s & c . 

N ú m . 157 de la relación. 
$ 6 . I d . otra en i d . c i l l e de S. Juan , confronta con 

corral de Jo sé Ancíso consta de ^5 varas de s i t i o : no t ie
ne ca rga / está arrendada en 116 rs. 25 mrs. y fina su ar 
riendo en 9 de Octubre de este a ñ o : tasada en 2/15 r t . 
y capitalizada en 2626 rs. j o mi s . vn. que es & c . 

N ú m . Í ¡ § de la relación. 
g j . I d . otra en id . calleja del Pruno y Calvo, con

fronta con otra de Rafael Chueca y María Sierra , consta 
de 58 varas cuadradas de sitio p rop io : no tiene carga 
está arrendada en £ 4 rs. 4 mrs. y vence su arriendo en 
20 de Diciembre de este a ñ o , tasada en 1S16 rs. vn . y 
capitalizada en 2117 rs. 22 mrs. vn. que es & c . 

N ú m . 15 9 d<? la relación. 
j 8 . I d . otra en i d . calle del Palacio, confronta con 

corrales del mismo contiene 54 varas cuadradas de sitio pro
p i o ; no tiene carga: está arrendada en 325 rs. fina su 
arriendo en 1 ^ de /Jgosto de 1844, tasada en 2 jpS rs. y 
capitalizada en 7J12 rs. 17 mrs. vn. que es & c . 

Num. 126 de l a relación. 
35• I d . otra en i d . calle alta de S. Joan , confronta 

con corral de Roque S. Mar t ín y otro de Joaquin C c -
l i m e n d i , contiene 48 varas coadradas de sitio propio, no 
tiene carga, está arrendado en 376' rs. i6"mrs, vn. y ven
ce su arriendo en 24 de Diciembre de este a ñ o , tasado 
en 6SIQ y capitalizado en 8470 rs! 20 mrs. que es & c . 

h t i m 150 de la relación. 
40. I d . otra en i d . calle del Arco de S. B-utoiomé, 

confronta con casa de Manuel Tegero y el arco, consta 
de 69 varas cuadradas de sitio p r o p i o ; no tiene carga, 
está arrendada hasta 30 de Diciembre de este año en •244 
rs. 24 mrs. y tasada en « z / / rs. y capitalizada en 
rs. 30 mrs. vn. que es dic. 

^Zaragoza 20 de Noviembre de 1^43 =:José María D o 
m í n g u e z . 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA., 

L a Dirección general de Liquidación de Ja Deuda p ú -
blica cm fecha i 1 del actual me dice lo que sigue. 

Por una consecuencia necesaria a' lo que la D i r e c 
c ión gsasral de la caja nacional de Amort i*acion dbpuso 
con a p r o b a c i ó n del Gobierno en su anuncio de t . 0 de 
A b r i l del presente aRo, publicado en la Gaceta del mis
mo d i s , ha dispuesto y rea l i iado que la c o m p e n s a c i ó n 
de los c réd i tos l iquidados por esta D i r e c c i ó n , de la 
deuda con in te rés y sin é i , sea con t í tu los al portador, 
en lugar de Iss laminas que sotes emi t ía de la corr ien
te y que hoy están llamadas á la conve r s ión en dichos 
t í t u l o s . - - L a novedad que ha producido dicha notable 
circunstancia, ha debido l lamar ia a t e n c i ó n de esta D i r e c 
c ión para DO aventurar el curso y entrega de los refe

ridos n u e v o » docomenfos, cuyo t í t a l o mismo, al por ta 
dor, en caso de i n t e r p r e t a c i ó n ó s u s t r a c c i ó n , pudiera ve
n i r i ceder en favor da personas estranas con i r repara
ble per ju ic io de sus l eg í t imos d u e ñ o s . - - y deseando e v i 
tar toda ocas ión que pueda dar margen á semejante r e 
sultado, ha estimado conducente de terminar , que de fs 
misma manera que la D i r e c c i ó n de la Caja ha tenido 
por conveniente centralizar en ella ia p r e s e n t a c i ó n de 
las antiguas l á m i n a s para su oonversion, se reasuma en 
esta de L i q u i d a c i ó n la entrega á los interesados de lo» 
créd i tos ó t í t u los producidos por los documentos de su 
pertenencia, después de meditados los medios de v e r i f i 
carlos con lega l idad , sin d i l ac ión n i gravamen de los 
mismos.--Estos medios sencillos á la par que conc i l i a to 
rios entre la Hacienda púb l i ca y sus acreedores, consis
ten en que sea bastante para la entrega de lo» nuevos 
crédi to» de la deuda con inferes y sin é l , el endoso da 
las carpetas originales de p resen tac ión y resguardo qus 
pertenezcan á individuos part iculares, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 18 de Marao de 
1830; sin qua pueda evitarse poder especial para e l 
recibo de lo que pertenezcan » manos muertas, como son 
vinculaciones, patronatos, cape l l an ía» y d e m á s que cor
responden á la clase no n- ígociable , de cuya entrega s« 
da rá el oportuno avisa 3 ia oficina en que h s j a n sido 
presentados los convertidos para la a n o t a c i ó n convenien
te en el c a t á logo de su r a z ó n . Con r t s p e c í o í las c e r t i 
ficaciones que de oficio se espiden y remiten á ia D i r e c 
ción por las secciones de los distritos en que no i n t e r v i e 
ne carpeta de resguardo, debe facilitarse la entrega ea 
ella de los nuevos c réd i to s , p r o v e y é n d o s e á ¡os interesa
dos de atestados suscritos por los oficióles primeros d» 
dichas seccionas, visados por los Contadores, sus gfcf.?s, 
y firmados á c o n t i n u a c i ó n por sus d u e ñ o s , en que se es-
prese que lo son de la cer t i f icscion, n ú m e r o , fecha y 
cantidad que contengan, según el modelo adjunto, su 
puesto que quedando á su voluntad endosarla á perso
na de su confianza, se ofrecerJ garantida la e n t r e g a » 
siempre qua se compruebe esscti conformidad entre la 
firma del endoso y la prestada en el atestado á presen
cia de los oficiales primaros da las secciones, sin p e r j u i 
cio de que por las mumas se d é conocimiento á la D i 
recc ión con oportuoidaiJ por r e í a c i o n e s y avisos sueltos 
de los atestados que formal icen, para que sirvan de c o m 
p r o b a c i ó n segura ; en el supuesto de que la Direccinrt 
corresponderá ' con lo» de las entregas que á su v i r t u d se 
V e r i f i q u e n . - - X ó que la D i r e c c i ó n ha estimado conducen
te manifestar á V . 3. a fio de que se sirva trasladarlo i 
la C o n t a d u r í a de Rentas é í n t s r v e n c i o n de bienes na 
cionales de esa p rov inc ia , y disponer se dé conocimien
to al p ú b l i c o por eí B-.letin of ic ia l de ¡a misma para su 
mas esacto cumpHmiento . 

L o que se inserta en el Boletín oficial para la inteli
gencia del público. Zaragoza «8 de Noviembre de 1 H 4 3 , - -
P . ^F.zzjosé M a r í a Domínguez . 

Sección de Liquidación de atrasos de Guerra y Hacienda 
del distrito de 
A D . F . de T . corresponde una cer t i f icac ión espedida 

por esta Secc ión con fecha T . n ú m , T . , de reales v e l l ó n 
tantos por tal concepto, la cual fué pasada a la D i r e c c i ó n 
general de L i q u i d a c i ó n de la deuda p ú b l i c a , y com
prendida en la re lac ión de tal fecha ^ y á fio de que pue
dan serie entregados por dicha D i r e c c i ó n los nu >vos do
cumentos ó t í tu los en que haya sido convertida^ ó é la 
psrsoaa á la (jue conveaga autorizar coa su endoso, se 



le provee de c i te atestado visado por el Sr. Contador de 
Rentas de esta p rov inc ia , gefa nato da dicha S e c c i ó n , 
que el interesado firma á c o n t i n u a c i ó n , 

A q u i la fecha. 

V . 0 J5. 0 del Sr. Contador. F i r m a del of ic ial i . G 

F i r m a del intereiado. 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O 
DE LA. PROVINCIA. DE ZARAGOZA. 

E l Excmo. S r . Ministro de la Gobernación de la P e n í n 
sula con fecha 19 del actual me dice lo que copio. 

8. M . ha tenido á bisa espedir el Real decrato s i 
guiente .— Para que al propio t iempo que se l leve á de
bido efecto lo dispuesto en las leyes sobre r e n o v a c i ó n da 
Ayuntamientos , queden legalizados cual corresponde, 
aquellos cuyo persona!, por las circunstancias estraor-
dinarias en que la N a c i ó n se v iera , fué necesario variar 
en todo ó en parte, vengo en decretar. A r t í c u l o p r imero . 
Los Ayuntamientos que no han sufrido a l t e r a c i ó n , se 
r e n o v a r á n en el ¡nodo y forma que establecen las leyes, 
p r i n c i p i á n d o s e al efecto las elecciones el pr imer d o m i n 
go del mes de Dic iembre y tomando posesión los nuevo i 
concejales el día primero de Enero de m i l ochocientos 
cuarenta y cu-.tro. Ar t í cu lo segundo. E n la renovaciou 
de ios Ayun t smi jn tos que han tunido a l t e r ac ión á c o n -
gecusncia de los ú l t imos sucesos se o b s e r v a r á n las reglas 
siguientes. Primera. Donde todo el Ayuntamien to fué 
separado y con posterioridad repuesto, se cons ide ra rá 
comprendido en el a r t í cu lo anterior. Segunda. Donde ha
biendo cesado el Ayun tamien to , fué reemplazado con 
personas nombradas por el Gobierno provis iona l , por sus 
autoridades en las provincias, por las Diputaciones pro
vinciales ó por las Juntas, será renovado en su t o t a l i 
dad. Tercera . L o mismo se p r a c t i c a r á en aquellos pue
blos, en que habiendo sido separado el A y u n t a m i e n t o , 
lo reemplazaron concejales de años anteriores. C u a r t a . 
Igualmente ss r e n o v a r á n en su total idad los A y u n t a m i e n 
tos que tuv ie ron su origen en el pronunciamiento y qua 
han sido nombrados por compromisarios, bien fuesen es
tos los del año anterior bien elegidos en el presente a ñ o , 
A r t í s u i o tercero. E n los pueblos en que los Ayun tamien 
tos e s p e r i m e n t í r o o variaciones parciales, se o b s e r v a r á 
respecto de los concejales que no fueron removidos, lo 
mandado ea el a r t í cu lo pr imero , y lo prevenido en e l 
segundo respecto de ¡os d e m á s , s egún los casos en qua 
respectivamente se encuentren. A r t í c u l o cuarto. Los con
cejales que dejaron sus cargos á consecuencia del p r o 
nunciamiento, pod rán ser elegidas en |!a p r ó x i m a reno
v a c i ó n , sino les co r re spond ía cesar en t reinta y uno da 
D i c i e m b r e . A r t í c u l o q u i n t o . P o d r á n ser reelegidos los 
concejales q a s , sea cualquiera el origen de su nombra
mien to , reemplazaron á ios que habla cuando ocur r ie 
ron ¡os ú l t imos sucesos, siempre que «o les obste el ha
ber servido cargos municipales en m i l ochocientos cua
renta y dos ó el tener alguna tacha lega!, ^ t í í c u l o ses-
to . Los Gafes pol í t icos dara'n cuenta al Min i s t e r io da 
¡a G o b e r n a c i ó n de la P e n í n s u l a de! cumpl imien to de esta 
decreto, remit iendo una nota espresiva da los j u n t a 
mientos comprendidos en cada uno de sus a r t í cu los . D a 
do en Palacio a diez y sais de N o v i e m b r e de m i l ocho
cientos cuarenta y tres.r= Es tá rubricado de la Real ma
n o . r : E l M i n i s t r o de ¡a G o b e r n a c i ó n de la P c u í a s u l a . ^ 

F e r m í n Cabs ' l a ro .—D? Real é t i e n lo coraunico á V . S. 
para su exacto cumpl imien to . 

L o que se inserta en el Boletín oficial p a r a su mas 
puntual cumplimiento por parte de las autoridades muni
cipales de la provincia. Zaragoza 23 de Noviembre dt 
1843 ,—Mariano M u ñ o z y Lnpez, 

E l Excmo. Sr. Cap i t án general de este. D i s t r i t o 
con fecha 2 2 del ce 'rr imte me dice l o g u e sigue. 

Habiendo sido varios Jos i n d i v i d u o s pertenecientes 
a l Ejerc i to y s e ñ a l a d a r a e n t e de los batallones p r o v i n 
ciales de Hoesca y Zaragoza que duran te la i n s i i r r ec -
c ion en que se e n c o n t r ó esta C a p i t a l en los meses de 
Set iembre y O c t u b r e ú l t i m o s r ec ib ie ron sus licencias 
absolutas por Ja Jun ta r evo luc ionar i a y o t ros que á 
la entrada de las t ropas en ella se m a r c h a r o n á sus 
casas sin conoc imien to de las autor idades l e g í t i m a s , los 
cuales los menos se han presentado en sus respectivas 
dependencias, ,y teniendo not icia que la m a y o r parte se 
ha l l an diseminados en sus pueblos y varios en esta 
Cap i t a l , se hace indispensable que V . S. en uso de sus 
a t r ibuc iones pase las ó r d e n e s cenveriientes á las j u s 
ticias de los pueblos de esta p rov inc i a para que bajo 
su responsabi l idad y v a l i é n d o s e de la fuerza si fuese 
necesaria, dispongan que todos cuantos i n d i v i d u o s per
tenecientes al E j é r c i t o ó M i l i c i a s p rov inc ia les se ha 
l l e n en ellos, bien sea con las referidas l icencias, ó b i e n 
sin el competente documen to l i b r a d o por Jas a u t o r i 
dades l e g í t i m a s se presenten en esta Cap i t a l á m i d i s 
p o s i c i ó n en el i m p r o r r o g a b l e t é r m i n o de ocho dias, 
en el concepto de que pasados estos s e r á n cons idera
dos 3' perseguidos c o m o desertores los que dejen de 
ve r i f i ca r lo , y reputados por ausil iadores de d e s e r c i ó n 
los que po r o m i s i ó n ó mala fé dejasen de c u m p l i m e n 
t a r esta d i s p o s i c i ó n y sujetos á las penas que c o m o 
tales i m p o n e n las ordenanzas generales del E j é r c i t o y 
ó r d e n e s vigentes, hab iendo de merecer de V . S. se s i r 
va da rme aviso d e l rec ibo de esta c o m u n i c a c i ó n y da 
las providencias que en su consecuencia tome para 
m i gob ie rno . 

E n su consecuencia prevengo á los Alcaldes cons~ 
titucionales, que bajo su mas estrecha responsabili
dad cumplan con la precedente orden en el t é r m i n o 
que se prefija, obligando á los soldados que existan 
en sus respectivas jurisdicciones á que se presenten 
a l Excmo. Sr. Cap i t án general pa ra evitarles el per
ju ic io que de lo contrar io deberá seguirseles, s¿ son 
declarados desertores. Zaragoza 25 de Noviembre de 
ú t i hZ .=^Mar i an0 M u ñ o z y López, 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E A R A G O N . 

Ed ic to .— Correspondiendo á S. M . la p r o v i s i ó n d« 
la plaza de Procurador vacante en esta Audienc ia poe 
fallecimiento de J o s é M a r i s M o r a n , previos los e x á m e 
nes prescritos en las nuevas ordenanzas, ha acordado la 
misma se anuncie y publ ique dicha vacante por medio 
de edictos, stnalando el t é r m i n o da treinta dias para la 
admis ión de memoriales en esta S e c r e t a r í a de Gobie rno 
de mi cargo contados desde este de la fecha ; debiendo 
los aspirantes acreditar ¡a edad, y d e m á s cualidades que 
exigen las mismas ordenanzas. Zaragoza ao de N o 
viembre de 1 8 4 3 . - - D . Mar i ano Broto» 

E n v i r t u d de p rov idenc ia d e l T r i b u n a l cíe Jus t ic ia 
de la A u d i t o r í a general de Gue r r a de l E j é r c i t o y R e i 
n o de A r a g ó n sesto D i s t r i t o m i l i t a r se c i ta , l l a m a y 



emplaza á todos los qt ie se consideren con derecho i 
los bienes que han quedar lo por f a l l a d m i en lo do! B r i 
gadier d é c a b a l l e r í a r e t i r a d a en G a i a í a y u d D J o s é 
L a r r a g a , para que en el t é r m i n o de t re in ta dias qua 
se jes s e ñ a l a comparezcan median te p r o c u r a d o r c o m 
petente rqente au tor izado á d e d u c i r l o en forma en e l 
i n d i c a d o t r i b u n a l y proceso de t e s t a m e n t a r í a que o b r a 
en la e s c r i b a n í a p r i n c i p a l de G u e r r a de m i c a r g o : en 
e l concepto de que t r a n s c u r r i d o d i c h o t é r m i n o s in ha
b e r comparec ido , se l l e v a r á adelante el espediente por 
los t r á m i t e s de ordenanza 3' les p a r a r á el per ju ic io 
que hubiere lugar . Dado en Z ' r a g o z a á de N o v i e m 
b r e de 4fAS.ifH D . t /oaquin L a b r a d o r . 

D . Is idoro R a m í r e z Juez de p r imera instancia 
de Zaragoza . 

L o s Alca ides const i tucionales de esta p rov inc ia pro* 
c e d e r á n á la p r i s i ó n de A n t o n i o I L r n i n d e z menor , 
vec ino de A b l i l a s , Manue l (se ignora el ape l l i l o ) r e 
s idente en T u d e l a . h i j o de R a m ó n , J o s é M o n t e r o , R a i 
m u n d o Ezcaren , A n t o n i o Bbr ja y Joaqu in L ó p e z c u y a 
procedencia se ignora; dos l l amados A n t o n i o que uno 
adolece del pecho, y el o t r o es t i r a d o r d e ' b a r r a , y 
o t r o l l a m a d o V icen t e con s e ñ a l e s en la cabeza de ha
ber padecido l i ñ a , cuyos apel l idos se ignoran , y t o 
dos ellos son tratantes en c a b a l l e r í a s y teni dos por j i la nos 
c u y a p r i s i ó n tiene acordada el Juez de L a instancia 
de E.stella en la causa que i n s t r u y e sobre r o b o en 
c u a d r i l l a la noche de l de Febrero ú l t i m o , sobre 
l o c u a l me ha d i r i j i d o exor to en los t é r m i n o s espresa-
d(?s a qu ien en caso de su captura los r e m i t i r á n con 
las seguridades necesarias.. Dado en Zaragoza á 48 de 
N o v i e m b r e de 4 8 ^ 3 r z l s i d o r o R a m í r e z ==Por manda 
d o , J o s é G a r c í a , 

Juzgado de p r i m e r a instancia de Calatayad. 
P o r el Sr. Juez de p r ime ra instancia de la C i u d a d y 

P a r t i d o de Ca la t ayud , se cita l l ama y emplaza á cuan
tos se crean con derecho á los bienes de cua t ro Capel la
n í a s fundadas en la iglesia P a r r o q u i a l de I l lueca poi* 
los ejecutores testamentarios de D. Juan . A le j and ro U r 
b a n o , vacantes por f a l l ec imien to de D. J u a n M a n u e l 
S a l d a ñ a y D. / j a q u i n M a r q u e t a , para que en e! t é r 
m i n o ele 30 dias contados desde este de la fecha acu 
dan á d e d u c i r l o en lor tpa en su T r i b u n a ! . C a l a t a y u d 
2 1 de N o v i e m b r e de ' l 8 ) Í 5 . — J o s é R a i i i o n , 

JD. J o s é M a r í a Éera tony Juez de p r imera instancia 
de la v i l l a de la A l m u n i a y su par t ido. 
A los S i , Jaeces de p r ime ra ins tancia , y d e m á s A u 

tor idades de esta p r o v i n c i a , hago saber: Que en este 
m i T r i b u n a l y por el oficio de l infrascr i to Escr ibano 
pen^e caqs^ c r i m i n a l con t ra M a r i a n o T o b a r Solsona de 
P e d r o í a sobre el d i sparo de una pistola á M a r i a n o G i l 
c r i a d o de M a t í a s B ie í sa de la misma vecin i a d ; en la 
cua l se ha mandado la captura de d i cho Tuba? ; y á 
fin de que tenga efecto d i r i j o el presente para que p u -
d i e o d o ser hab ido procedan V V . á su d e t e n c i ó n y lo 
m a n d e n conduc i r á las C á r c e l e s de este Juzgado de Jus
t ic ia , en Just ic ia , que b a c i é n d o l o asi la a d m i n i s t r a r á n 
y y o h a r é ¡o m i s m o en igua l caso. Dado en L a \ l -
m u ñ i a á vemte y u n o de N o v i e m b r e de m i l ochocientos 
cuarenta yutees. 
..Señas del m > . = E d a d diez y nueve a ñ o s , estatura, la 
t a l l a escasa, recio d« cuerpo , m u y picado de v i rue las , 
v is te al esti lo de l a b r a d o r del pa í s pero con p a n t a l ó n 
MjM0&lb r ayado . La A l m u n i a fecha u t s u p r a . d D e su 

»Órdeu Pedro del R e y . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E Z \ R \ G O Z i . 

a ñ o fina el arrendamiento de! arbitr io de S mrs. por car
nicera de carne, y que con a m i c i p ^ i o n debe sacarse á su 
basta p i ra .el ana 1844, h i resuelto tjue se "anuiície por e l 
Bole t ín o f i c i a l , per iódicos de la capital y por carteles que 
•deberán fijar los ayuntamientos en los parajes acostumbra
do;, para el dia 1 8 del p róx imo Diciembre á las once 
de su mañana celebrará la sub.llt:! eii el 'local de sus sesio
nes, por partidos judiciaks según Se verificó en el año an-

vterior,; hsjp ¡os pacfos que á cont ini iaétbn se e'spVesan; los 
cuales se hallarán de manifiesto en la secretaría de S. E . , y 
para la mejora del cuarto tanto , sé sacará nuevamente á 
subasta á los d i e z ' d í a s después de celebrada aquella. 

Pactos que han de regir en la subasta del arriendo del 
impuesto de 8 mrs. en carnicera de carne de la que se 
consuma en todos los pueblos de la provincia en el a ñ o 
1844. 

1.0 jEl arrendador deberá exigir 8 nirs. en cad'a;!libra 
carnicera de toda carne fresca que se venda para consu
mir á esespeion de los cerdos. 

2. 0 El pago del precio en que quede subastado e! ar
riendo se Ivirá por trimestres vencidos en la depos i ta r ía de 
la Diputatc ion provincia l . 

j . 0 £1 arrendador n o p o d r á pedir resarcimiento de 'per
juicios. 

4 0 La subasta no sur t i rá efecto sin que recaiga la ap ro 
bación cíe la d ipu tac ión . 

5. 0 Bi tiempo por el que se hace el arriendo es por t o 
do el año i5'44. 

6. 0 El arrendador en e1 acto de la subasta deberá a f i 
anzar á satisfacción de la Dipu tac ión . 

7. 0 La venta de corderos vivos desde Pascua de R e 
surrección hasta la de .Pentecostés, será libre de este i m 
puesto. 

8. 0 i e considera como carne de venta la que c u a l 
quiera particular matase para dar á sus trabajadores, ó peo
nes no ásalasiados, y por consiguieme sujeta ai pago del 
impuesto, pero no ¡o estará la qüe los particulares matbn 
para su familia y criados asalariados. 

9. 0 .para facilitar la ti calizacion de la calidad de las 
carnes en cuanto á policía de salubridad y de su peso, se 
prohibe matar carnes itias de liña vez a! dia en tiempo 
fresco y dos en verano, á' d i rección de los áyontarh ieni f í s , 
operac ión que no podrá ejecutarse en dasas particulares 
.ni en ot;ío punto que en el macelo donde le haya ó en 
e! par» j í que designe el ayuntamienro bajo la pena dé Un 
duro por cabeza por la primera vez, doble por la segunda 
' y perdidas las ¡eses en ia tercera. Zaragoza 22 de N o 
viembre do 1843 = É 1 pres iden te . r iMar iáno M u ñ o z y L ó 
pez.=Manuel Lasáis, secretario. 

Las eondutas de m é d i c o , c i ru jano y b o t i c a r i o de ía 
•villa de L lueca se ha l l an vacantes, sus dotaciones son., 
la del p r i m e r o c inco m i l trescientos fs* vn. l i b r e á e 
c o n t r i b u c i ó n o r d i n a r i a ; la de! segundo I r es mi l q u i 
n ientos ts. vn, l i b r e t a m b i é n de c o n t r i b ú c i o ñ o r d i n a r i a 
y la del tercero cinco m i l qu in ien tos r*. vh. i g u a l m e n 
te l i b r e de c o n t r i b u c i ó n ; pagados por el A y u n t a m i e n 
to en dos pagas iguales de seis en seis mese';; ios aspi
rantes á ellas d i r i g i r á n sus sol ioi tndcs francas de p o r t e 
al Secretario de A y u n t a m i e n t o de d icha v i l b ; las qtire 
se p r o v e e r á n en el dia ocho de D i c i e m b r e p r ó x i m o . 

E n ¡a noche del 2 2 del actual se escaparon dos b u e 
yes de l abo r del pueblo d e U t e b o el uno b í a ñ c ó y el o t r o 
pe lo de l iebre , el que sepa su paradero se s e r v i r á av i sa r lo 
á Santiago A r U z o s .vecino de l m i s m o . 

L a empresa del a r r i endo de la venta de papel se
l l a d o y documentos de g i ro necesita 2 1 m i l resmsts 
de papel b lanco para la e s t a m p a c i ó n de i 8 H 5 , bajo las 
condiciones que se m a n i l e s t a r á u en las oficinas d e l 
r a m o sitas en esta c iudad plaza de la Fon tena n ú m e r o 
93 y se a d m i t i r á n proposiciones al espresado s u r t i d o 
a d j u d i c á n d o s e al que qaas ventajas en prec io y c a l i d a d 
ofrezca. Zaragoza -1S de N o v i e m b r e de -l 8M3.=«.Ja¡me 
D o m i n g o 11! u c . 

Teniendo presente la d i p u t a c i ó n provincia l que con el Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 



Suplemento al Boletíñ oficial del Ltinés 27 de Novieníhre dé 1843; 
P o r providencia de l S r . Intendente de Ref í ia s ' de esta 

provienciv se ampl ia por quince dias trias l a subasta de las 
f incas que se e s p r e s a r á n , cuyo remate se anunc ió p a r a el d i a 
6 del pasado Octubre en el £ u í e t i n of icial de esta prov inc ia 
núm. 69, el que no pudo t^ner efecto por las c ircunstancias 
en que se h a l l a b a esta C iudad en a q ü e l i a . f echa , s e ñ a l a n d o 
p a r a que se verifique e l d i a i i de Dic iembre á las d iez de 
su m a ñ a n a en las casas consistoriales de esta C iudad ante 
t i S r . J u e z de p r i m e r a í n s t a n c i á y e s c r i b a n í a de bienes n a 
cionales, con asistencia del S r . Comisionado especial del r a * 
mo ó persona qáe lo represente y c i t a c i ó n del S í n d i c o P r o -
turador. 

Fincas de menor cuantía, cuyos pagos se verificarán por sus 
respectivos coiíipradores eíi dinero metálico en íio pisaos, el pri
mero en el acío del otorgamiento de la escritura de Veiita, y los 
19 restantes de año cada uno con arreglo ai artículo v x d® 1¿ 
ley de a de Setismbre de 1841. 

B e l Cabildo de l a Seo d i esta Ciudad . 
E n quiebra de D . Romualdo A n d r é s . 

j . Una Casa sita en esta ciudad y su calle de las Armss 
ntfmero 175 consta de ¿jo varas cuadradas, d i sitio propio, no 
í iene carga arrendada en 486 rs. vñi y vence su arriendo en 
San Juan dé Junio próximo, capitalizada según' las bases es-
íableoidas en las Reales órdenes de a¿ de Noviembre y ¡ i de 
Mayo de 1837 en 10.800 rs. viu y tasada coh arreglo á los artí
culos 18 y de la RiÜ'l instrucción de i . 0 da Marzo de 1831Í, 
•n i 3.478 rsi va . que es la osntídád porque se saca á subasta. 

s. Otra Casa eti id. callé d* la t lár ia nürrisro 36 consta 
Be 18Ó varas cuadradas de sitio, no tiene carga arrendada 
hasta San Juan de Junio de 1S44, en 640 rs . vn; capitalizada 
en 14,400 rss vn. y risada en 1 4 . ^ 0 » rs. vn . que es &ci 

N ú m . 8596 de ¡a r e l a c i ó n . 
3. Un campo sito en los tértriinos de esta ciudad tras !a tof-

re de! Arzobispo da cabida de uo cahíz 6 cuartales tierra 
confronta con brazal d i Roseque y otro de O; José Guallar¿ 
no tien» esrga^ arrendado Un en ¿ 4 5 rs. 30 mrs,: hasta San Juan 
de Junio de 1844, tasado en 4128 r«. vn; y Capitalizado en 66f6 
Ti: i 6 mrs; vn. que és &c. 

H ú m . « ¿ 9 7 de l a r e l a c i ó n . 
4. Otfis eti id; partida de Zalfonada de un cahiz cuar

tales tierra; confronta con senda y riego de herederos, no tiene 
carga, arrendado en 169 ra. 14 mrs. y fina su arriendo en 1.0 
de Noviembre de 1844, tasado en ,475o rsi vn. y capitalizado 
en 5082 rs. JÍ mrs. vu. qué es &o. 

N ú m . 8599 d é l a r'élacion. 
g. Otro en Aimozara partida de Mesones de un cahiz 4 cuar

tales tierra, confronta con la acequia y camina de Monzal-
bafbaj hd tiene carga arrendado en 150 rs. 20 mrs. vh. hasta 
1.° d* Noviembre de 1844, tasado en 2476 rs. vn . y capitaí i -
zadd en 4 5 r s . 4» mráí. vn; que es &o. 

N ú m . 8600 de l a r e l a c i ó n . 
6 . Otro en el término de Rabal partida dé Corberá sita 

de 3 cahíces 15 cuartales 2 almudes tierra, confronta con cam
pos de D. Mariano. Lezcano y brazal llamado dé pratosí, no tie
ne Carga, está arrendado en 400 tti vo. hasta 1 •0 de Noviem
bre de 1844, tasado eú 4762 rs, y capitalizado en 12,000 rs. 
• n ; qüe es &c. 

Núrri. B6oi de l a r e l a c i ó n . ' 
f . Otro campo en id. id. de un cahíz 3 cuartales cúñfrdn-

íá con catnpo del capítulo de San Felipe y con D i Manuel C a 
bero; tiene contra sí y á favor del capítulo eclesiástico de San 
Juan el Viejo de está ciudád un tfeudo de 1 a rs. 8 mrs. vn. que 
aí 66 y dos tercios el millar forman el capital de 815 rs . 2a 
ínrs. vn; está arrendado en 141 rsi 6 mrg¿ y vence su arriendo 
tn San Juan dé Junio de 1 S44, tasado en 2376 rs. y capitalizada 
en ¿ 2 3 5 rs. 10 mrs. vn. que es &c. 

N ú n í . 8 6 o ¿ de Id r e l a c i ó n . „ , 
8. Otro campo ó sea la i . a dé las dos porciones én qué fué 

dividido sito en los términos dé ésta Ciudad en él de Rabal 
partida de ¡a cuesta de Barcelona de 13 cuartales un almud da 
tierra, confronta con él brazal de Torrente; y senda de here
deros, no tiene carga, i s tá arrendada en unión de la 4.a éri 
451 rs. 26 mrs. vn. de los que corresponden á la presente Í 4 5 
H i de arriendo' qüe fina en t; 0 de Noviembre de 1844, tasada 
i t i 1898 rs. y capitalizada en 4350 rs vri. que és &c. 

N ú m . 8605 de l a r e l a c i ó n . 
9. Otro 6 sea la 2.a porc ión de id; de ün cahiz 14 cügría!e« 

tiérra, confronta con la priínerá medíante senda y capítulo de 
San Felipe, no tiene Caígs,- íé corresponde de arriendo 306 rs . 
36 mrs. vn . (asada én 4Ó40 rs. y capitalizada en 920a rs . 3a 
BUS. vn. que es &c. 

N ú m . 8,592 de l a r e l á c i o n . 
10. Otro á sea la i .a de las 2 porciones, erí que ha sido di

vidido sito eii Aimozara, partida de Doña Sahch» de 4 cahU 
ees 10 cuartales 3 almudes tierra, confronta con la 4.a porción 
mediante riego que ditids por uii lado y campó dé Custodió 
CaJvetej no tiene carga, está arrendada en unión de la s.á por
c ión en 470 rs. ao mrs. de los cuales corresponden a lá pre
sante 5.61 rs. 14 mrs. y vencé (£u arrieiido en 1.0 de No-
viembrs de este año , tasada én 5344 rs. y capitalizada én 784a 
rs0 ta mrs. vn; que es &a. 

i ^ ú m . 8594^6 l a r t ldc ioh . 
í t . Otro 6 sea la, 4.a porción del anterior de a cshibes 9 

cuartales 3 almudes tierra'^ (^dn^ronta con la r.a mediante riego 
que di vide por un lado y iiérras de D . José Uncela, no tiene 
carga, le corresponde de arriendo 209 rs. 6 mrs, vn. lasttda.eii 
4 l 7 ó ' rs' vn- y capitalizada en 6275 rs. 10 mrs. vn . qjí* es 
- D e l a B o l s a de Aniversar ios de l P i l a r de esta C i ú d á d . 

14. Una casa sita en esta ciudad y su calle del Garro uumi 
44, consta de 47 varas de sitio propio, no tiene carga, está ar
rendada én 301 rs, 6 fflrs. y fina su arriendo y el de jas 
¿ siguientes én S. Juan de Junio próximo, capitalizada é n Ó776 
rs, 16 mrs. y tasada en 74^7 rsi vn. qüe es &c. 

13. Otra en idi en la calle dé la Moarera nuui. consta 
de too varas de sitio propio río llene carga arrendada en 244 
rs. 44 mrsi. vni capitauzadé en 5505 rs. 30 mrs; v n . y ta
sada en 6248 rs. vn. qüe és &c. 

14. Otra én Iri, id. m í m . 43 consta, de 94 varas de sitio 
, propio no tiene carga, arrendada en 484 rs . 14 mrs. tasada en 
6160 rs. y capitalizada en 6352 rs. 32 mrs. vn, que es &••. 

15. Otra en id. id. n ú m . 35 consta 94 varas de sitio pro
pio, no tiene carga arrendada en 425 rs. 30 mrs. vn. capita
lizada en 5084 rs. 14 mrs. v n . y tasada en 5720 ts. vn. qué 
es &c. . .;. '(,;! • '-' i '.-l-J r 

N ú m . 1179 de l a r e l a c i ó n . 
16. Otro en id. calla de Aguadores núm. 38 comprende el 

Almacén de maderas y consta de 446 varas cuadradas de sitió 
está arrendada en 489 rs. 14 mrs. no tiene carga, capitalizada en 
j i . o i 1 rs. 26 mrs. y tasada en 15-725 rs. vn. que es &c^ 

17- Otra en id. calle de S. Blas núm. 34 sonsta de 187 va 
ras cuadradas de sitio, no tiene carga, esia arrendada eu 451 
rs. 46 mrs. capitalizad* en 10.164 rs. 24 mrs. y lasada eu ¡0-373 
rs. vn. que es Sic. ;'.!,>» 

. 18. Un campo sito en los términos de esta ciudad en el da 
Rabal partida de Valiraaña de un cahiz n cuartales 3 almudes 
tierra, confronta con aesquia de! molino de las Almas y bra
zal de la barda, no tiene carga está arreridadó en 423 rs. 18 tris, 
y fina su arriendo y el de las dos s ígu ieo i e s en San Juan,de 
Junio próximo, tasado en 6288 rs. vn . y capitalizado en 12.705; 
rs. 3o mrs. vn. que es SÍC. t 

19. Otro en id. partida de Roseque de a cahíces 14 cuar-
ííiles % almudes tierra, confronta con riego de herederos y ca
pí tulo eclesiástico de Sta. C r u z , no tiene carga, está arrendado 
en 489 rs. 14 mrs. vn. tasado on 5564 y capiializado en 14 68a 
rs. 12 mrs. vn. que es &o. 

20. Oiro ó sea la i .a de las dos porciones en que ha sid« 
dividido silo en id. partida de Ranillas de 4 cahíces 13 cuartales 
tierra, confronta con acequia de Ranillas con la 4.A p o r c i ó n , y 
campos dé los herederos de D . Mateo Vil lasrasa, no tiene c a r 
ga, está arrendada en o ilion de la s.3 eh 508 rs. 8 mrs. de los 
que corresponden á la presente 190 rs. 16 mrs. de arriendo ta
sada en 5625 rs. vn. y capitalizada éo 8714 rs. 4 mrs; v n ; íju» 
es &c. ,, 

21. Una casa sita en esta ciudad y su calle Castellana nútli; 
80 consta dé 108 varas cuadradas dé sitio, no tieñe. carga, esta 
arreiidada en 451 rs . a é rrirs. y fina su arriendo en San Jdan 
de Julio de 1844, capitalizada en 10.164 rs. 4 mrs. y taiadá e ü 
¡ 0 . 3 3 4 rs. que es &c. 

44. Otra sita en id. calle de las Cantarerías núm. 53 consta 
de 76 varas cuadradas de sitio propio y ü'$ con servidümttrf, 
ño tiene carga, arrendada en 600 rs. hasta igual época qué la 
anterior tasada eh i o. 870 rs . y capitalilzada en 13.500 rsi v n . 
que es &c. 

23. Otra en id. id. húm. 54 consta da 45 varas dé terreno n* 
tiene carga arf i í idada en 640 rs. vn. hrisia iguaí fecha que las 
anterioras, tasada en 11.116 rs. y cápi í süzada en « 4 . 4 0 0 rs. vn . 
que es &c. 

44. Id . otra éñ id; calle Cásiéllana n i ím. 98 consta de 483 
varas ctiadrádai dé sitio propio y cinco cubas dé cabida de 4^ 
nietros de virio con prensa y linterna no tiene carga arrendada 
en 752 rs . 3a mrs. y fina esta en San Juan de Junio de 1844, 
éápit i l izada en 19.941 rs. é rars. va. y tasada en aa.497 rs. 
que «s Sis. 



t ¿ . E n id. otra en 'ti, en la sabida de la Albarderia niína. 
90 consta de f 1 varas cuadradas de sitio con la advsrtencia de 
^ue para regularizar el terreno de esta casa con la inmediata 
del núm. 91 y evitar la servidumbre que ahora tiene, deben 
agregarse á estas ¡as alcobas de la casa núm. 90 que hay en el 
cuarto entresuelo y principal se ha de segregar la del número 91 
para el 9a sin cuarto bajo desván y cocina alta que correspon
de á la otra casa, esto es considerando las dos con todo su cen
tro y cielo, no tiene carjsa, arrendada en 376 rs. 16 mrs. y fina 
en San Juan de Junio próximo, capitalizada en 8470 rs 20 mrs. 
vn. y tasada en 13.560 rs. que es &c. 

a6. E n id. un campo sito en términos de Rabal partida de 
la H o n i ü a de un cahíz 3 cuartales a almudes tierra blanca, 
coüfrouta con senda de herederos campos de las Monjas de ia 
Enseñanza de herederos de D . Francisco Ortiz y viuda de Don 
Francisco Raines, no tiene carga, arrendada mi zof rs. a mrs. 
y fina en San Juan de Junio p r ó x i m o , tasada ea 3046 rs. y 
capitalizado en 621 1 rs. 26 mrs. que es &c. 

Del Cabildo del Pi lar. 
a f . Una casa (¡ta en esta ciudad y su calle de Bonaire n.8 

139 consta de 1 ao varas de sitio, no tiene carga, arrendada en 
564 rs. S4 mrs. y finia en San Juan de Junio próximo capita
lizada en 11.705 r t . 30 mrs. y tasada en 14.673 rs. que es &c. 

18. Id . otra an id. calle de la Morera núm. 36, consta de 
100 varas da sitio propio, no tiene carga, arrendada en 382 rs. 
12 mrs. y fina en San Juan de Junio próximo, tasada en 6 i i ¿ 
rt. jr capitalizada en 6352 rs. 32 mrs. vn. que es &c. 

D e l Cabildo de l a Seo. 
29. I d . otra casa en id. calle da Contraelpercha núm. 31 

eonsts da i 6 « varas de sitio propio, no tiene carga , arrendada 
en 527 r s . a mrs. vn . fina en S. Juan de Junio próximo , ca
pitalizada en 1 1.858 rs. 28 mrs. y tasada en u .975 rs. vo. que 
es &o. 

30. Id . otra en id . calla de Miguel de Ara núm. lao cons
ta de 150 varas de sitio propio y 60 con servidumbre, no tiene 
carga, arrendada tn 640 rs. vn. hasta San Juan de Junio de 
1844, capitalizada en 14.400 rs. vn. y tasada en 19.326 rs. vn. 
que es &c. 

31. I d . otra sita en esta ciudad calle de Arcedianos núm. 
144 consta de 300 Taras de sitio propio, no tiene car^a , arren
dada en 376 rs. 16 mrs. y fina el arriendo en S. Juan de / u -
nio de 1844, capitalizada en 8470 rs. ao mrs. y tasada en 
48.776 rs. vn. que es &c. 

3a. Id . otra en id. calle de Miguel de A r a núm t a i , cons
ta de 50 varas de sitio propio y 48 de servidumbre, no tiene 
carga, arrendada en 376 rs. 16 mrs. vn. y fina su arriendo en 
S. Juan de / u n i ó de 1844, capitalizada en 8470 rs. ao mrs. vu . 
y tasada en 9850 rs. vn. que es &c. 

33. Id . otra en id. calle del Garro número ao consta de 140 
varas cuadradas de sitio propio y 18 con servidumbre, no tiene 
carga arrendada en 376 rs. 16 mrs. y fina en igual época que la 
anterior capitalizada en 8470 rs. ao mrs. vo. y tasada en 10555 
Tí. vn . que es &c. 

34. Id . otra sita en el Arrabal de la misma y su calle del T e 
jar número 172 consta de 1 to varas de sitio propio, y 17 con 
servidumbre, notiene carga arrendada en 376 rs. 16 mrs. y fina 
en igual épaca que la anterior capitalizada en 3 4 7 ° rs. ao mrs. 
y tasada en 9771 rs. vn. que es 

3 5 . I d . otra sita id. id. número 173 consta ds too varas de 
sitio propio; no tiene carga arrendada en 376 rs. 16 mrs. vn y 
fina en igual dia que la anterior, capitalizada en 8470 rs. aa 
tnri. vn. y tasada an 10.278 rs. vn . que es &o. 

36 . I d . otra sita en esta Ciudad y su calle de Algeceros n ú 
mero 191 consta de 60 varas de sitio propio y 62 con servidum
bre no tiene carga , arrendado en 414 rs. 4 mrs y fina en igual 
di», que la anterior capitalizada en 9317 rs. 2a mrs. y tasada en 
' 5 359 r*' vn- que es &c. 

37. Id . otra sita en id, calle de Contraelperehe número 41 
eonsta de 40 varas de sitio propio, y 17 con servidumbre , no 
tien» carga arrendada en 376 rs. 16 mis. y fina en S. Juan de 
Junio próximo capitalizada en 8470 rs. 20 mrs. y tasada en 8510 
rs. vn. que es & c . 

38. I d . otra sita en id. id . número 40 consta de lao varas de 
sitio propio y 17 con servidumbre, no tiene carga a l endada en 
6 0 » rs. ta mrs. y fina en igual dia que las anteriores oapitnlizad» 
en 13.552 rs. 31 mrs. y tasada en 13.909 rs. vn. que es &?. 

39. I d . otra sita en id. campo del toro número 6a consta de 
i g u varas de sitio, 00 tieae carga, arrendada en 480 rs. y fina 
en S . J u a n de Junio de 1844, capitalizada en 10.800 rs. vn. 
y tasada en 2738 rs. vn. que es fcc. 

.Zaragoza 23 de Noviembre de 1843.=?. V . = J o s é María Do» 
minguez. 

Por providencia ñe] Sr. Intendente cíe Rentai de es
ta p rov inc i a se a m p l k por quince dias mai !a subdita 

de las fincas que se e s p m a o , cujo remate se a n u o c i á 

para el dia 10 de Octubre pasado en el B o l í t i o of ic ia l 

de esta p rov inc ia c ú m . 70, el que no pudo tener efec

to por las circunstancias e t i q u e se hallaba esta C a p i 

tal en aquella fecha, s e ñ a l a n d o pera que se verif ique el 

dia 13 de D ic iembre á ¡as diez de su m a ñ a n a en las es

tas consistoriales de esta Ciudad ante el Sr. Juez de p r i 

mera instancia y e s c r i b a n í a de bienes nacionales, coa 

asistencia del Sr. Comisionado especial del ramo ó per

sona que lo represente y c i t ac ión del S índ ico P r o c u r a d o r » 

Fincas de menor c u a n t í a , cuyo pago se ver i f icará por 

sus respectivos compradores en dinero m e t í l i c o en 20 p l a 

zos, á saber: el / . 0 en el acto del otorgamiento de la 

escritura de venta, y los 19 restantes de &ño cada uno9 

conforme ai a r t í c u l o u de ia l ey de s de Setiembre de 

1,841. 
Del cabildo d i Tarazona. 

N ú m . 490 de la relación. 

E n quiebra de D , Romualdo A n d r é s , 

1. Una casa en dicha ciudad de T a r a z a n » , c a ü e 

de C i l l a n ú m . 19, confrontante con otra de Msir f s Ri t s, 

consta de 66 varas cuadradas de s i t io , no tiene c a r g a , 

está arrendada en 440 rs. y fina su arriendo en 31 

de Dic iembre de 1843 , tasada con arreglo a loe 

a r t í cu lo s i8 y «9 de la Real i n s t r u c c i ó n de 1. 0 

de M a r z o de 1836, en 7626 rs. y capitai iaada 

s e g ú n las bases establecidas en las Reales ó r d e 

nes de 25 de Nov iembre de 1836 y 11 de M a y o da 

1837 en 9900 rs. v u i , que es la cantidad po tqus 

se saca á subasta. 

N ú m . 485 de la relación, 

2. Ot ra en i d . calle de los Ciegos núm. 24, con

fronta con corral de Dt fia Joaquina G i l , consta de 42 

varas de s i t io , no tiene carga, arrendada en 260 rs. y 

fioa és te en 5 de Febrero de 1844, tasada en 1384. rs . 

y capitalizada en 5B50 rs. que es & c . 

N ú m . 484 de la relación. 

3. Otra en i d . n ú m . 18, confronta con otra de F r a n 

cisco P a ñ o , consta de 40 varas de s i t io , no tiene car

ga , arrendada en /60 rs. v n . y fina éste en 13 de 

M a r z o de 1844, tasada en 3243 rs. y capitalizada 

en 3Ó00 rs . que es & c . 
N ú m . 476 de la relacien, 

4. O t r a en i d . calle de A l f a ro n ú m . 25, confron

ta con corral del cabildo, consta de 744 varas c u a d r a d a » 

de s i t io , no tiene carga, arrendada en 340 r$. y fina 

en 26 de Setiembre de 1844, tasada en 3940 rs. y 

capitalizada en 5400 que es & c . 

N ú m . 2071 d é l a relación. 

5. Otra en i d . i d . , confronta con otra de D o a 

Gaudioso G i l , consta de 120 varas cuadradas de s i 

t i o : no t iene carga, arrendada en 80 rs. y fina el 

1 0 de A b r i l da ^44, tasada en /408 rs. y capitalioada en 

1800 rs. que es & c . 

D e la retorta de Novallas. 

E n quiebra, de D . Santos E s c a l a d a . 

6. Una heredad en ios t é r m i n o s del pueblo de N o v a 

llas, eo el prado a l to , de 3 anegas un almnd t ierra , c o n 

fronta con otra de R a m ó n G i l , no tiene carga, fe h a l l a 

arrendada en 4 m-'dias t r igo que á i d . son 52 rs., tasada 

en 720 rs. y capitalizada en 7560 rs- que es & c . 

N u m . 7185 de ia relación. 

7. Otra en i d . eo las Correntias, de 5 anegas 8 alma»-

ta t ierra , canfrouta coa otra de M a r c i a l C u a c h i i í w , no 



tiene cargs, está arrendada en un cahíz a medias t r igo que 
i i d . soa 130 ts . , tasada en 1700 rs. y capi tal izada en 3 9 0 » 
rs. que ei & c . 

N á m , 7186 de ¡a relación. 
8. Ot ra en i d . i d . confronta con otra de Miguel Baz -

quez, de un c a h í z 3 anegas 11 almudes t i e r ra , se h a ü a a r 
rendada en un c a h í z 5 inedias t r igo que á id. son 569 
rs. , tasdaa en 3 / 2 0 rs. y capitalizada en 5 0 7 0 rs. qua 
es & c . 

N ú m . 7 Í 8 7 ds la relación. 
9. O t ra en id. en la acequia nueva de 4 anegas 7 a l 

mudes t ie r ra , confronta con otra de J o s é Bazquez, no tie
ne carga, está arrendada en un c a h í z t r igo q u e á id, son 
104 rs. , tasada en 3 Ó 0 rs. y capitalizada en 3120 rs. 
que es & c . 

D e l Cabildo de Tarazona. 
N ú m , 2128 ds la relación. 

10. U n granero en dicho pueblo de N u v a l l a s , confron
ta coa la iglesia y casa de la R e t o r í a , tiene 75 varas 
cuadradas de s i t io propio , consta solo del piso bajo, no 
tiene carga n i produce renta a lguna, pero los peritos le 
han graduado ¡a de 80 rs., capitalizado en 1800 rs. y 
tasado en s i 8 o que es & c . 

N o t a . De las flacas que anteceden se c e l e b r a r á otra 
subasta en el mismo dia y hora en la ciudad de T a r a z o » 
na como cabeza del partido donde radican; y fina su a r 
r iendo en 15 -de Agosto de 1 8 4 4 . Zaragoza 35 de No
viembre de 1 8 4 3 - - P. V . - - J c i s é Maris D o m í n g u e z . 

Por providenda del Sr. Intendente de rentas de esta 
provincia se amplia por quince dias mas la subasta de las 
fincas que se espresarán, cuyo remate se anunc ió para el 
dia 11 del pasado Octubre en el Bolet ín oficial de esta 
Provincia n ú m . 71 el que no pudo tener efecto poV las c i r 
cunstancias en que se hallaba esta capital en aquella fecha, 
seña lando para que se verifique el dia 15 de Diciembre á 
las diez de su mañana en las casas consistoriales de esta 
ciudad ante el Sr. Juez de primera instancia y Escriba
nía de bienes nacionales con asistencia del Sr. Comisiona
do especial del ramo1 ó persona que lo represente y cita
ción del Síndico Procurador. 

Fincas de menor cuant ía , cuyo pago se verificará en dí-
HCÍ» metál ico en 20 plazos, á saber; el / . 0 en el acto del 
otorgamiento de la escritura de venta , y los 19 restantes 
de año cada uno, conforme al a r t ícu lo 11 de la ley de z 
áe Setiembre de / 8 4 1 . 

A 1* Iglesia de la Sea de esta Ciudad. 
'Número 77S9 de la relación. 

E n quiebra de D . Casimiro Chamorra. 
t . U n campo en términos del pueblo de Torres de 

Berrellen partida de Garfiian, de un cahíz 3 almudes tier
ra, confronta con campos de D . J o a q u í n Tuvo!, por dos 
lados y con riego de herederos, este campo y los 45 sigien-
tes se hallan arrendados en unión en 8 cahices de trigo me
d ían te escr i tu ra -públ ica , venciendo el arriendo de todos en 
8 de Agosto de 1848, correspondiéndole de renta por una 
regla propprcional tomada de sus respectivas tasaciones, a 
anegas p almudes trigo que al precio regulador de r j rs. la 
anega, hacen la renta de j j rs. 24 mrs. N o tiene carga, n i 
tampoco todos los que comprende este anuncio, capitalizado 
conforme á las bases establecidas en las Reales órdenes de 
2 j de Noviembre de I%T,6, / / d e M a y o de /837 , en i c / / 
rs. 6 mrs. vn . y tasado con arreglo á los ar t ículos i § y ¡ y 
de la Real Ins t rucción de 1.0 de Marzo de i S j ó e n i ó t t f -
rs. que es la cantidad porque se saca á subasta. 

Niím. 7790 de la relación. 
E n quiebra de Pedro Sender, 

2. Ot ro en i d . llamado de las Bacas, confrontante con 
otros del duque de Villahermosa y Jo sé La to r re , de 11 
cuartales tierra, le corresponden de renta una anega 2 a l 
mudes que á i d . son 15 rs. 6 mrs. aap i t a l í zado en 4 j ^ r í . 
10 mrs. y tasado en 727 que es & c . 

Níím. 7701 d é l a relación. 
E n quiebra de D . Casimiro Chamorrt, 

3 . O t ro en i d . llamado de las Suícas de 17 euartales 2 
almudes t i e r r a , confrositante con campo de la cape l lan ía 
de Lostado y Sebastian L ó p e z , le corresponden de an ien-
do 2 anegas que á i d , son 2i5'rs. capitalizado en 780 rs. y 
tasado en / IÓÓ" rs. que es & c . 

iÑiím. 7792 d i \a relación. 
4. O t ro en i d . y huerta del Castellar de un cahiz is , 

cuartales tierra , confrontante con el duque de V i l l a h e r -
tnosa y Raimundo M a r t í n e z , ¡e corresponden de renta 3 
anegas un almuií que á i d . son 40 rs. 2 mrs. , capital iza
do en 1201 rs. 26 mrs. y tasado en í 8 o o rs. que es Scc. 

'Núm. 7795 de la reladon. 
E n quiebra, de Pedro Sender. 

§. Ot ro en i d , de 20 cuartales 3 almudes t ie r ra , con
frontante con riego de herederos por los dos lados y cam
pos de Pedro Luna , le cor respondeí i de arriendo 1 cahiz 
8 almudes que á i d . son 2 / rs. 22 mrs. , capitalizado en 
tT^o rs. y tasado en 1037 rs. que es & c . 

Nüm. 779; de la relación.. 
6. O t r o en i d . en ios Arenales de i() cuartales tierra, 

confrontante con campos de D. Jo sé Latorre y D. Juan 
M a l i e n , le corresponden de renta 2 anegas 8 almudes que 
á i d . son 34 rs. 22 mrs. , capitalizado en /039 ts. Í 4 mrs. 
y tasado en /5 83 rs. que es & . 

Ñ u m . 779(3" de la relación. 
E n quiebra de D . Casimiro Chamorro. 

7. O t ro en i d . de 10 cuartales un almud tierra, confron
tante con otros de Manuel Lagarta y D . Santiago P a r r o q u é 
le corresponden de arriendo una anega 5 almudes que á i d . 
son J8 rs. 1^ mrs. , capitalizado en 552 rs. 12 mrs. y tasad» 
en 85^1 rs. que es Scc. 

N á w . 7800 de la relación. 
8. Ot ro en i d . en la huerta del Castellar de r cahiz I T 

cuarrtales tierra, confrontante con campos de la obrer ía del 
Pilar por todos lados y J o a q u í n Miramon, le corresponde 
de arriendo 5 anegas que á i d . son 65 rs . , capitalizado en 
JP50 rs. y tasado en 2.913 rs. que es & c . 

'Núm. 7797 de la relación. 
E n quiebra de D . Pedro Sender, 

£). Ot ro en id en los Rosales de 15 cuartales un almud 
tierra, confrontante con campos de Carlos Casabona y .Rai
mundo M a r t í n e z , le corresponde de renta 2 anegas 2 a l m u 
des que á i d . son 28 rs. 6 mrs. capitalizado en 845 rs. i t 
mrs. y tasado en 1270 rs. que es Seo. 

Núm. 7 j ()8 de la relación. 
E n quiebra de D . Casimiro Chamorro. 

10. O t ro en i d . en los arenales de un cahiz 1% cuarta
les t ie r ra , confrontante en toda su irregularidad con cam
pos de la obrer ía del Pilar y D . José Latorre, le corres
ponden de arriendo 3 anegas que á i d . son ,59 r s . , c a p i 
talizado en /17o rs. y tasado en 1750 rs. que es & c . 

Ntím. 7799 de la relación. 
E n quiebra de D . Pedro Sender. 

11. O t ro en i d . de 13 cuartales t i e r r a , confronta coa 
otros de la obrer ía del Pilar por dos lados y con R a i 
mundo M a r t í n e z , le corresponde de arriendo u almudes 
que á i d . son 11 rs. 30 mrs. , capitalizado en J j S rs. a í " 
mrs. y tasado en Í 4 2 rs. que es & c . 

Núm. 7801 de la relación. 
E n quiebra de D . Casimiro Chamorro. 

12. Otro en i d . part ida del Judio de 18 cuartales j 
almudes t i e r ra , confrontante con escorredero de la hoya de 
la Morera y D . Mariano P a r r o q u é , le corresponde de ren
ta 2 anegas 7 almudes que á i d . son 33 rs. 20 mrs . , c a p i 
talizado en 1007] rs. 22 mrs. y tasado en 1522 que es & e . 

N«»z. 7802 de la relación. 
E n quiebra de D . Pedro Sender. 

13. O t ro en i d . de 16 cuartales t i e r ra , confrontante con 
campos del duque de Villahermosa y Antonio P o m e r , l e 
corresponde de arriendo 2 anegas 3 almudes que á i d . son 
29 rs. 8 mrs. , capitalizado en 877 rs. 2 mrs. y tasado ea 
I J J 4 rs. que es & c . 

N « » í . 780J de la relación. 
E n quiebra de D . Casimiro Chamorro. 

14. Otro en i d . en la Chauca de 14 cuartales tierra» 
«enfrontante con campos de Mariana Gascón y D. G r e -



lorio Crrvenn1!, le cf)fré<;ponde dé S r r í é n d o 4 aftegas q u é 
¿ i d . son 26 rs. , capi ia i izaio en ySd Ts. y t a s a d ó en 116J 
í s , que cb 8 í c . 

Ñufü, 780^ 'Se la reldck'ñ. 
S n qukhrn de D . Pedro Sender. 

15. Otro en id . en el tapiado de 'IO cuana les 3 alm'Í!-
des tierra , confronta con campos de D . Manóe l Borda j 
bra i a l del tapiad o , í e corresponde de renta 1 anega 5 a l 
mudes que á i d . son 18 rs. 14 mrs. capitalizado ea 552 rs. 
Í 2 mis . y t s í ado Sn 8 j f rs. que es S¿c. 

Wu Ufé'. 7805 de ¡a relación. 
íCT. O t ro en i d . de 15 cuartales tierra-, confrontante 

con brazal del mi mo nombre «por dos lados y por los res
tantes con el clero de A i a g o n , le corresponde de arriendo 
¡2 anegas 2 almudes que á i d . son 0 rs. 6 mrs. , capisali-
2ado en 84^ rs. 10 mrs. y tasado en 1250 rs. que es & c , 

NKOT. 7806 de la relación. 

i-7- Otro en i d . en ia Morera de 2 í cuartales tierra-. 
confrontante con brazal del rni^rno noíiibre y campo del 
Duque de Viilahermosa, le corresponde de renta 3 anegas 
que á i d . son J 9 rs., capitalizada en 1170 rs. y tasado eii 
1/50 rs. que es & c . 

Isúríi. 7807 de la feladom 
í 8 . Ot ro en i d . en la Olivera de 2 cahtóés 15 cuarta

les tierra, confrontante en toda su i r r egu lá r idad con cam
pos de D. Raimundo Mar t ínez y viuda'de Eúsebio Bazan, le 
corresponden de arriendo 5 anegas '6 almudes que á id. so a 
71 rs. 17 mrs. capitalizado en 2145 rs. y tasado en 3150 
que es & c . 

N í f w 7808 de ¡a relación. 
E n quiebra de D . Ca-imiro C/iáñiorfó. 

l ^ . Ot ro en i d . en la Chueca de 8 cuartales á a l m H -
ties tierra, confrontante con campos de la obrer ía del Pilar 
por dos lados y Antonia Blanco, le corresponde d é r en 
ta una anega 2 almudes que á i d . son ÍJ; rs. 6 lius. ^ c ap i 
talizado en 455 rs . 10 mrs. y lasado en 7/0 rs. que es & c . 

Nííwí 7810 la relrcion. 
á o . O t ro en id . en la huerta del Castellar ^ l lámadó de 

la casa de un cahiz 11 cuartales tierra , confrontante con 
otros de lá obrer ía del Pilar y marques de Fuerte Olivar^ 
le corresponden de arriendo 5 anegas 3 almudes qué á i d . 
son 68 rs. 8 mrs. , capitalizado en 2047 ^ 2 !ílrs• Y 'a~ 
sado en 3020 rs. que es & c . 

Nííw?. 7811 de la relación, 
i t . Ot ro en i d . llamado del Nogues de 1 cahíz 1 cuar

tal tierra , confrontante con acequia de Lores y campos 
de la Sra. marquesa de Suelves ^ le corresponden de reina 
g anegas 7 almudes que á id , son 46 rs; 20 mrs, capita
lizado en X39/ rs. 22 mrs. y tasado en 208^ rs. qtie e s & c 

Ni in i 7812 de la relación ' 
E n quiebra de D . Pedro Sender. 

22 O t ro en la oya del Ca rdüncha l de 18 cuartales tier-s 
ra, confrontante con campos de la obrería del Pilar y d u 
quesa de Viilahermosa, le corresponde de arriendo 1 anega 
2 almudes que á id ; son 15 rs. 6 mrs , capitalizado en 
46J rs. y tasado en 675 rs. que es & c . 

Nurd. 7813 de la relación. 
23. Ot ro en i d . i d . de 9 cuartales 2 almudes tierra^ 

confrontante con brazal de la Puentecilla y duquesa de 
Vi i lahermosa, le corresponde de renta 7 almudes trigo q u é 
á i d . son 7 rs. 20 mrs . , capitalizado en 227 rs. 21 mrs¿ 
y tasado en 338 rs. que es & c . 

24. Y otro en i d . llamado la Langostera del moro eri 
la huerta del Castellar, de cabida de 16 cuartales tierra, 
confrontante con riego de herederos por dos lados opues
tos y campos de Manuel Lagarta, le corresponden del ar
riendo que se ha dicho al tratar de: la primera finca, una 
anega 4 almudes de trigo que al referido precio de 13 rs. 
anega forma la renta de 11 rs. ra mrs . , capitalizado en 
420 rs. 30 mrs. y tasado en 800 rs. que es & c . 

D e l curato de Peñaflóf. 
'Hhm. 7703 de Id r e lu ion . 

E n quiebra de D . Romualdo Andrés . 
2^, Una viña sita en términos de dicho pueblo de Pe-

ñaflor en la partida llamada la (rencibera en el t é rmino 
alto confronta con otra de Mariano Ta rá t i e l y otra de 
Mariano V Ícen te , con la servidumbre de entrada para 
etras por un costado, consta ds 2 cahíces una anega 93!-

'madés de tierra-, le corresponde de arriendo r cahíz 7 ane
gas 2 almudes t r i g o , no tiene cargatasada en sftoB rs. y 
capitalizada en 5915 rs. 10 mrs. ''ira. que es & c . -Su a r r i en 
do fina en Todos Santos de 1844. 

Ntíiñ. J-JQ^ de la relación. 
i<S. Otra viña llamada del diablo en id . partida de la 

'Coibera , confronta con riego de herederos y viña dé G r e 
gorio Millan^, de un cahiz una anega 5 almudes de tierra, 
le corresponde de arriendo 6 anegas 7 alíViudes de trig'o, no 
'tiene carga , y su arriendo íina el mismo dia que la a n 
t e r i o r , tasada en .940 rs. y capitalizada en 2567 rs. 22 
'mrs. que es Scc. 

D e l cabildo 'de la Seo de Zaragoza. 
27. Una casa sita kti esta ciudad y su calle de M o n -

serrate n ú m . 71 , contieire ^4 varas de sitio prbpio , ivó t i e 
ne carga, está arrendada en J í o rs. vn. y fina su a r r i a n 
do á S. Juan y Nat ividad de cada a ñ o , c a p i t a l i í a d á en 
7200 is. vn . y tasada en 7918 rs. que es & c . 

D e la Bolsa d i Aniversarios del P i l a r de Zaragoza. 
28. Otra casa sita en esta ciudad y su calle Ca-teliana 

n . 78, consta de 222 varas cuadradas de sitio propio y 14 
varas con servidumbre j no tiene carga', e s t á arr'endfida en 
527 rs. 2, mrs. y fina su arriendo en S. J u a n d'e j U n i o de 
184^ , capitalizada en l i . S j S rs. 28 mrs. y tasá'dá «tt i-^-.tfpt 
rs. vn . q'tie es Bic. 

E n quiebra de D . Manuel Alber't. 
29. Otra eti i d . nlíih. 77 con 237 varas cuadradas t í e -

!ne contra sí y á favor d é l a i lumi i ia i ia de S. Pabló de es
ta ciudad un treudo perpetuo de ¡o sueldos o sean 9 rs. 14 
mrs. de p e n s i ó n que si 66 dos tercios el brillar forma el 
capital de 627 rs. 15 mrs. vn . está arrendada é h 583 fs. 
i 8 mrs. capitalizada en 13129 rs. 14 mrs. y tasada en 
"15.751 rs. vn que es & c . 

¡Zaragoza ztf de Noviembre dé 1843.=)?. V . = J o s é M a 
r ía D ó m i n g u e z . 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N Á L E S Í 
Provincia de Z á r á g o z a i — Remate para e l 28 de Diciembre. 

Debiendo procederse á la venta en subasta pública de las fin
cas nacionales espresadas á cont inuac ión , ha dispuesto se anun
cie al piibliéó qtie se celebrará su reiiiaie el dia a8 de Dicieinbre 
de 1843, á las diez de su mañana en las casas consistoriales 
dé esta capital^ y ante el S í . Juez de primera instancia y escri
banía de biértes nac ionalés , con asistencia d í l Sr. Comisionado 
íSpecial del rarno^ ó persona que lo repfes'énfe, y citación det 
Síndico Procurador^ sdvirt iéndose que el tiíismo dia y hora se ve
rificarán otros rfíiiates dé la? propias fincas eti las respectivas 
Cabezas de partido de los pueblos dondss í á d i c a h , con arreglo g( 
á n í c u l o 1 i de la ley de a Setiembre ds 1841. 

Fincas de menor cuan t í a , c ü y o pago se verificará en d i 
nero metál ico en i o p l azo , á saber: el j . 0 en el acto del 
Otorgamiento de la escritura dé Venta, y los i j j restantes de 
año cada uno, coíiforttíe al a r t ículo 11 dé la l e y de 2 de 
Setiembre de / 8 4 1 , 

D e l Cabildo de la ciudad de Borj'a. 
Niím. 727 de la relación. 

E n quiebra de D . J o a q u í n H e r n á n d e z . 
1. Una casa sita eri la ciudad de Borja y su t a l l é baja 

de S. Juan, confronta con casa de D. Pedro Mareo y otra 
de la Padra, consta de 158 varas cuadradas de s i t i o ; no 
tiene carga, se halla arrendada en 263 rs. i S rhrs. v n . y 
Vence su arriendo en 30 dé Diciembre de 184^ , tasada 
con arreglo á los ar t ículos t8 y 19 de la ins t rucción de 
1. 0 de Margo de i 8 j 6 ' en ^560 rs. v n , y capitalizada se
g ú n las bases establecidas en Reales órdenes de 25 de 
Noviembre dé 1836 y tt de M a y o de 1837 eft 592.9 rs. 
14 mrs. vn.]que es la cantidad porque se saca á subasta. 

Niíiri. 156 de la relación. 
2. Otra casa sita en i d . barrio berde ,• confronta con 

casa de María V e l a y otra de Marrichones consta de 48 
Varas cuadradas de sitio, no tiene carga, está arrendada 
en 2^4 rs. 24 mrs. y fina su arriendo en 24 de Dic iem
bre de 1844; tasada en 489^ rs. vn. y capitalizada en 
5505. rs. j o mrs. vn . que es & c . 

(5if concluirá.) 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


